
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
 

Bogotá D. C., treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-0033 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen, y condenará en costas al ejecutado; a lo 

que se procederá,  teniendo en cuenta que la parte demandada no propuso 

excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 13 de febrero de 2019, 

por la suma de $1.636.230,oo M/cte, por concepto de cánones de 

arrendamiento, la suma de $1.090.820,oo por la sanción contemplada en la 

cláusula penal y por los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se 

causaran, hasta la restitución del inmueble.  

 

La demandada BLANCA HERNÁNDEZ RUBIANO se notificó por intermedio 

de apoderada del mandamiento de pago, el 7 de junio de 2019 (fl.48), y 

propuso excepciones de mérito, no obstante, en la audiencia de conciliación 

adelantada por este Despacho el 29 de enero de 2020 (fl.79), desistió de los 

medios de defensa. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

RV INMOBILIARIA S.A. contra BLANCA HERNÁNDEZ RUBIANO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    



 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G. del P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $272.000 por concepto de agencias en derecho. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

  
  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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